
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 61/1991 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y uno, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal 
de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que razones de índole personal impiden la puesta en funciones de la postulante Dña. 
Norma Isabel DIORIO, quien oportunamente concursara para el ingreso a este Poder y se 
designara por Acordada 39/91. 
 Por ello, 

 
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 
 

 1º) MODIFICAR los términos del punto 1º de la Acordada Nº 39/91 de fecha 6-5-91 
dictada por el Superior Tribunal de Justicia, dejando sin efecto el nombramiento de la agente 
Dña. Norma Isabel DIORIO (DNI. Nº 14.585.661). 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes:  
FLORES – Presidente STJ – IGLESIA HUNT – Juez STJ – ECHARREN – Juez STJ. 
LATORRE de MOYANO – Secretaria STJ. 


